
Expte.62979 

LA PLATA, 30 de noviembre de 2016 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 31, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado por unanimidad la siguiente: 

ORDENANZA 11458  

ARTÍCULO 1º: Apruébese el Convenio a suscribir con la Dirección de Vialidad de la 

Provincia de Buenos Aires, a través del cual se realizarán tareas de CONTROL DE PESOS 

Y DIMENSIONES de vehículos de transporte en las rutas provinciales ubicadas en 

jurisdicción de este municipio, aplicándose en todos los casos las disposiciones y sanciones 

vigente en la Provincia, el que como Anexo I, pasa a formar parte de la presente.- 

ARTÍCULO 2º: De forma. 







 


